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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintiuno de mayo de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03092/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por una persona de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc198748080]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc198748081]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc198748082]a) Solicitud de información
El trece de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00146/ATLACOM/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Acta de sesiones de comité de obra de este año” (sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc194494284][bookmark: _Toc198748083]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el catorce de febrero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc192675139][bookmark: _Toc198748084]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El siete de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se atiende solicitud de información.

ATENTAMENTE

C. Claudia Monroy Amparo” (sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· DOP_0146_RESPUESTA_001.pdf, el cual contiene el oficio número DOP/083/02/2025 del veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, por medio del cual el encargo de la Dirección de Obras Públicas, refiere adjuntar la información solicitada. 
· DOP_0146_RESPUESTA_002.pdf, el cual contiene el Acta de Instalación del Comité Interno de Obra Pública, del doce de febrero de dos mil veinticinco. 
· 0146_RESP_UT_2025.pdf, el cual contiene el oficio del siete de marzo de dos mil veinticinco, por medio de la Titular de la Unidad de Transparencia, refiere anexar oficio del área a la que fue turnada la solicitud. 

[bookmark: _Toc171527280][bookmark: _Toc198748085]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc198748086]a) Interposición del Recurso de Revisión
El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco[footnoteRef:1] LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 03092/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente: [1:  Si bien, se registró el dieciséis del mismo mes y año, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente.] 


ACTO IMPUGNADO: 

“Información incompleta” (sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 

“Información incompleta” (sic) 

[bookmark: _Toc198748087]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciséis de mazo de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc198748088]c) Admisión del Recurso de Revisión
El diecinueve de marzo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc196232685][bookmark: _Toc198748089]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
[bookmark: _Hlk165379932]El veintisiete de marzo de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, adjuntando para ello el archivo electrónico denominado 03092_RR_IFJ_2025.pdf, el cual contiene el Informe Justificado, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, medularmente ratifica la respuesta emitida. 

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el veintitrés de abril de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

EL SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado dentro del término legalmente concedido para tal efecto.

[bookmark: _Toc198748090]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc171349463][bookmark: _Toc194501117][bookmark: _Toc196843280][bookmark: _Toc197955306][bookmark: _Toc198748091]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El doce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc198748092]g) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el doce de mayo de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc198748093]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc198748094]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc198748095]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc198748096]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc170932820][bookmark: _Toc198748097]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el siete de marzo de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc198748098]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc198748099]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

Sin embargo, es importante mencionar que, de la revisión de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc198748100]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc198748101]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc193371695][bookmark: _Toc198748102]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó las Actas de las Sesiones de Comité de Obra del uno de enero al trece de febrero de dos mil veinticinco[footnoteRef:2].  [2:  Si bien el particular indicó que requería la información del año dos mil veinticinco; este Órgano Garante determina que procederá la entrega a la fecha de presentación  de la solicitud, ello en razón de que el derecho de acceso a la información pública estriba respecto de aquellos soportes documentales generados, poseídos o administrados por EL SUJETO OBLIGADO, que se encuentren disponibles al momento de ejercer dicha prerrogativa. ] 


En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el Acta de Instalación del Comité Interno de Obra Pública, celebrada el doce de febrero de dos mil veinticinco. 

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó medularmente por considerar que la respuesta era incompleta.  

[bookmark: _Toc193371696]Asimismo, es importante señalar que LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, medularmente ratificó su respuesta, precisando que remitió la información que obraba en sus archivos.  

Derivado de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si la respuesta otorgada colma el derecho de acceso a la información ejercido por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc198748103]c) Estudio de la controversia
Primero, resulta conveniente precisar que el artículo 12.19 del Código Administrativo del Estado de México[footnoteRef:3], establece que los Ayuntamientos, atendiendo al volumen de obra pública o servicios relacionados con la misma, podrán auxiliarse de Comités Internos de Obra Pública, encargados de revisar os proyectos de programas y presupuestos de obra pública o servicios relacionados con la misma, así como formular las observaciones y recomendaciones convenientes y dictaminar sobre la procedencia de inicio de procedimientos de invitación restringida o de adjudicación directa. [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig008.pdf] 


Además, los artículos 21 y 22 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México[footnoteRef:4], precisan que los Comités Internos de Obra Pública son una instancia auxiliar de los Ayuntamientos, con el propósito de contribuir a garantizar la transferencia, equidad y eficacia en los procesos de contratación de obra pública y servicios; además, que dicho órgano colegiado se establecerá por indicación expresa de los Ayuntamientos cuando se requiera por el volumen programado; naturaleza especializada de las obras; los requerimientos de revisión, análisis y evaluación de los procedimientos de adjudicación y la necesidad de adjudicar contratos de obra pública o servicios mediante excepciones al procedimiento de licitación. [4:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig104.pdf] 


En ese contexto, dichos órganos colectivos se integrarán con un Presidente (Presidente Municipal), un Secretario Ejecutivo (titular del área responsable de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros o su equivalente), un Secretario Técnico (designado por el presidente), Vocales e Invitados; además, que en cada reunión se levantará acta, en la que se registrarán los acuerdos tomados por los miembros.

Ahora bien, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico, se advierte que EL SUJTO OBLIGADO hizo entrega del Acta de Instalación del Comité Interno de Obra Pública, del doce de febrero de dos mil veinticinco, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 
[image: Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
De lo anterior, podemos advertir que el Acta de Instalación del Comité Interno de Obra Pública fue celebrada un día antes de la presentación de la solicitud materia del presente estudio, en la cual se aprobó el calendario de sesiones, como se advierte a continuación: 

[image: Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

De lo anterior, se puede advertir que se tiene programada la Primera Sesión del Comité de Obra Pública en el mes de febrero de dos mil veinticinco, para ello el Secretario Ejecutivo tiene el deber de enviar a los integrantes del Comité la orden del día con tres días de anticipación. 

Ahora bien, es necesario señalar que EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la información que obraba a la fecha de la solicitud y es evidente que al siguiente día de la presentación de la misma, aun no se celebraba la Primera Sesión Ordinaria de dos mil veinticinco; por lo tanto, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el derecho de acceso a la información ejercido por LA PARTE RECURRENTE; ello en razón de que el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida.

Finalmente, no se omite comentar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

[bookmark: _Toc195007310]d) Conclusión
Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA PARTE RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


[bookmark: _Toc194407182][bookmark: _Toc198748104]RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00146/ATLACOM/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03092/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/RPG
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ACTA DE INSTALACION DEL COMITE INTERNO DE OBRA PUBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO.

EN EL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO, A LOS DOCE DIAS DEI
DE FEBRERO DEL ANO 2025, SIENDO LAS DIEZ HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DI
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN AVENIDA PROFESOR ROBERTO BARRI(
CASTRO S/N COLONIA LAS FUENTES, ATLACOMULCO DE FABELA, SE REUNIERON LAS
PERSONAS CONVOCADAS, ASISTEN CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL COMITE
INTERNO DE OBRA PUBLICA, QUE SE INSTALA POR INDICACION DEL LICENCIADO
NICOLAS MARTINEZ ROMERO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; CUMPLIENDO
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 12.19, 12.20, 12.21, 21, 22, 23, 24 Y 25 DEL
LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO Y SU

REGLAMENTO RESPECTIVAMENTE; PARA DETERMINAR SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS P
DE ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS A PARTIR DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL MUNICIPIO, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2025, MEDIANTE EXCEPCIONES AL PROCEDIMIENTO DE LICITACION
PUBLICA BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DfA

MENSAJE DE BIENVENIDA; (AGOTADO).
LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL;
LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA;
EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA SESION Y PRESENTACION DE LOS
INTEGRANTES DEL COMITE INTERNO DE OBRA PUBLICA PARA EL EJERCICIO
2025 Y DESIGNACION DE SUPLENTES;
V.  DECLARATORIA DE INSTALACION DEL COMITE INTERNO DE OBRA PUBLICA
PARA EL EJERCICIO 2025;
VI PRESENTACION Y EN SU CASO, APROBACION DEL CALENDARIO DE SESIONES
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL COMITE INTERNO DE OBRA PARA EL %

EJERCICIO 2025;
VIL  ASUNTOS GENERALES;
VIl CLAUSURA DE LA SESION
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CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS

PRIMERA SESION FEBRERO DE 2025
SEGUNDA SESION ABRIL DE 2025
TERCERA SESION JULIO DE 2025
CUARTA SESION OCTUBRE DE 2025
QUINTA SESION DICIEMBRE DE 2025

CABE SENALAR QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO, CON TRES DIAS DE ANTICIPACION
ENVIARA A LOS INTEGRANTES DEL COMITE LA INVITACION A LA SESION ADJUNTANDO
EL ORDEN DEL DIA.
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